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DELA

n@TlBO& ES @0M@Bâ.
Articulo l.’ Las'leyes obligarán en la Península, islas H 

Baleares y Canarias, á los veinte d los de su promulgación, i ; 
ai en ellas no se dispusiese otra cosa, 8e entienda hecha la i ¡ 
promulgación el di a en que termina la inserción de la ley I 
«1 la Gaceía

Art. 2," £,a ignorancia de loa leyes, no excusa de su t 
eurapUmiento, !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Es Córdoba Peww.

Art. 3.**  Loa leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
dispusieren lo con rorio, {C6digo civil vigente)

• De don Juan Serrano Roldán, veoí- 
i no de Cabra. —Una potra de dos años, 

pelo negro, oon la cola cana, careta, 
! calzada de nn pié, la crin cortada, sin 
j hierro y rayana á la marca.
j De don Lucas Criado Ruiz vecino 
‘ de Castro del Río.—Dos yeguas de 
' 8 años, con 7 cuartas y dos ó tres de- 
: dos, pelo castaño, caretas, calzadas, pa- 
| ridas ambas y herradas en al anca 
| izquierda con ana 0. bandida por 
j arriba.

De don Rafael Fernández y Fernán
dez, vecino da Montalbán.—Catorce 
cerdos, 13 machos capados, 12 negros 
y uno colorado, sin capar y ana hem
bra, todos de 3 á 4 años, oon el hierro 
R. en la paletilla derecha.

De don Manuel Martin Ruiz, vecino 
de Villaralto,—Seis cerdos machos, de 
un año, oon la oreja derecha despunta
da y la izquierda hendida.

Otros dos machos de un año, oreja 
derecha despuntada ; la izquierda oon 
an rabieaco.

Una hembra de 4 años, oon las señas 
de loe seis primeros.

Otra hembra de 4 años, coa las se
ñas de los segundos.

Otra hembra de un año, oon Igual 
seña que la anterior, todos pelados.

9 ------
í En el Boletín Oficial aorrespon- 
1 diente al 19 de Agosto del año próo- 
! simo pasado hallarán los señores Al- 
j caldea varias prevenciones enoamina- 
! das á evitar en lo posible los íncendioa 
! en despoblado tan frecuentes ea esta 
t época del año, y ai recordarías aquella 
| circular y su más exacto cumplimiento, 
i he de reiterar!es la necesidad de que 
¡ dispongan un servicio especial de vigi- 
1 landa en los campos y en las eras, en- 
f cargando á los que hayan de prestarlo 
* el mayor celo en el desempeño de su 
1 cometido, á fin de que tan pronto oo- 
» mo nn Incendio se produzca averigüen 
\ sus causas y ai fuere Intencional ú oca- 
J aionadoporimprudenoia temeraria,pro-

. El Real decreto de 4 de Enero de 1383 y la Real orden

Un mes..................................8
Trimestre. 1 • 8 £5
Seis meses........................... IB 60
Dn alio................................ 83

Fuera de Córdora Peattas.
Un mes..................................4
Trimestre.. . . . - . 11 26
Seismoses.........................  22 60
Un año................................. 46

“0 0 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por les cor- ( 
poraciones provinciales ni munioipaJos ningún documento j
ni gritara sin que los rematantes presenten los recibos ' 
de haber satisfecho los derechos do inserción de los anun- 
dios do subastas en la Gaceta de Madrid g Boletis Oficial, j

Número meUc, 38 céntimos de peseta. 
Se publica todos Jos dina, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—lumediatamonto que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “B0LETIX„ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo, con dueto se pasarán á los editores do 
los mencionados periódicos,

(Ordenes de 2 de ‘bril, de 3 y 21 de Octubre de 1964.
Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi
carse al dual de cada año.

Aoteutencia. Conformo con la condición 3.*  del plie
go que ha servido do base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antea 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra- 
EÓn de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

ífesüfiiicia íel Ministros
[Gaceta del '2d.)

SS. AIM. el Rey, la Reina Ré
écrite (Q, D. G.) y Augusta Real 
Ï’amilia, continúan en eata Córte. 
8in novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVILDB LA 
^‘HOVIXCIA DE CÓRDOBA

Circular número i86í
Ea varios pueblos de la provinoia y 
diferentes fechas, se han estraviado 

88 caballerías qne à continnaoión se 
^eaeñan, de la propiedad de loa eeaorea 
1«e también se indican.

En SQ virtud enoargo á los ae&ores 
Caldes, Guardia civil, Vigilancia y 
®8a dependientes de mi autoridad 

ball°^'^^^ ^ ^^ busca de les citadas ca- 
Juz^”*̂ ’ ^'^^ entregarán al respectivo 

^88do, caso de ser habidas, con las 
personas en cuyo poder se enonentren, 

®o justificasen en el acto sn legitima 
procedencia.

Córdoba ¿2 de Janio de 1894.

El Gobernador interino, 
Carlos Manzanares 

baUcrt^^**  ^^ ’"^ dueños y señas de Im ca- 

De don Juan Mora García, vecino de 
cou^l^^° *̂̂  molo negro, cerrado, 

8 marca, sin hierro y con pelos 
^00« detrás de las orejas.

tro ""^ ^^* ’.^®P®^8íÍo, más claro, de cua
tí n ^^*̂  hierro y coa dos remien- 

blancos en las caderas, 
^onto^^^^ ^^^'^^ Moreno, vecino de 
ç_ **.  f®*  Du mulo negro con la mar- 

^'^^^ P81o8 blancos en el lomo. 
°^ Miguel Fernández Jiménez, 

tafio'^°pbejo.—Un malo romo,oas- 
'8Í8t6*  »°®’^^®*̂®®i  cabeza grande, de 

^8> rayano á la marca, con se

ñales del yugo y pelos blancos en los 
ooabillares, y una mola roma, mohina, 
de seis años, alzada mediana, ambos 
izquierdos de los delanteros.

De don Frenoisoo Quesada, vecino 
de Montoro.—Un mulo mohíno, cerra
do, pequeño y con señales del yugo, y 
otro castaño osouro, cerrado, grande y 
con el rabo corto.

De don Antonio Fernández, vecino 
de Belmez.—Un burro pardo, pequeño 
y cerrado.

De don Domingo Aparicio, de igual 
vecindad.—Un burro canelo, menos de 
marca, de nueve años, rabo cortado y 
con una berruga en la frente,

Obro rucio olaro, de igual alzada, 
años y rabo cortado.

De don Fulgencio Perez, de igual 
vecindad.—Una mala negra, rayana, 
de diez y seis años, con una berruga en 
el costillar derecho, grande.

De don Manuel Dorado y don Angel 
Medina, vecinos da Palenciana.—Un 
mnlo negro, más de la maros, de ana- 
tro años, mal castrado y sin hierro.

Una yegua baya, cerrada, maraeda, 
con hierro en el anca derecha.

Una potra de un año negra, entre
pelada, oon un reparo en un ojo.

De don Joaquín Jiménez del Rosal, 
vecino de la Rambla,—Una yegua cas
taña clora, alzada siete cnartas y dos 
dedos, de trece á catorce años, cólica- 
ña, ciega y un bulto en el menadiUo 
de la mano derecha.

De don Francisco Rodríguez Gon
zález, vecino de Villanueva del Bey.— 
Un mnlo castaño, de tres años, marca
do, oon rozaduras y una herida en el 
pesenezo, y una muía roma, de tres 
años, castaña y de marca, habiéndese 
dejado en cambio los autores del hurto 
en el mismo sitio nn burro cano, ente
ro, de ocho años, alzada mediana, oon 
algunas mataduras en los costillares.

De don Francisco Oasado López, ve
cino de Espejo.—Una yegua torda oer- 
buna, de seis años, domada, algo más 
de marca, con el hierro J. 0. en la nal

ga derecha y oon rastra de una mala 
de dos meses, castaña, clara.

De don Pedro Bergillos Muñoz, na
tural de Lacena.—Da mnlo de seis 
años, pardo, menos de marca, herrado 
en el anca derecha con P. B.

Otro tordo con einoo años, menos de 
marca y el mismo hierro.

i De Jon Joan Cabrilla y don Manuel 
1 Palacios, vecinos de Posadas.—Una ye- 
; gua negra de doce años, coa la marca, 

lacera en la frente y el hierro P. P. ea 
el coarto trasero.

Otra blanca con la marca, tnerta'del 
derecho y sin hierro.

Un mulo de un año, menos de marca, 
oon el hierro en el lado izquierdo del 
pescuezo.

De don Pedro Toledano Vivar, ve
cino de Pedro Abad.—Un potro de 
cinco años, tordo, sin hierro y oon el 
ojo izquierdo blanco.

Don Pedro Lara Flores, vecino de 
Bujalanoe.—Dn burro azulado, de 6 
años, mediano, careto, calzada de la 
derecha y pié izquierdo, sin hierro.

De don Manuel Vázquez Carraz y 
don Juan Beyes Lacena, vecinos de 
Fuente Palmera.—Una burra moia cla
ra, de 12 años, con una oreja despun
tada, sin hierro, y alzada regular.

! Dn mulo de 3 años, pelo negro, con 
i la maroa y sin hierro.
j De don Alfonso Blanco Galán, veoi- 
* no de Dos Torres.—Un caballo negro, 
| cerrado.

| Una yegua castaña clara, calzada de 
| los piés, lunanoa y de 7 áS años,
e Una muía castaña oscura y cerrada, 
j todos sin hierro.

A don Miguel Bubl Berní, vecino de 
la aldea de las Pinedas.—Una burra 
rruoia oscura, de 6 años y buena al
zada.

| Da don Juan Alcántara Rubio, va- 

; ciño de Santaella,—Una burra rocía 
’ clara, cerrada, algo zamba del pié iz- 
Í quierdo y los cascos delanteros largos, 
i De don Manuel Lubián y Bua, veoi- 
1 no de esta capital, —Una vaca de 4

años, moch?, castaña, parida, sin bece
rro y oon el hierio M.L.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

oedan en el acto á detener á aus auto
res, poniéndolos á disposiaión de loa 
Tribunales de Juetioia, con cuantos 
antecedentes hubieran podido recoger, 
«in perjuicio de dar al mismo tiempo y 
por el medio más rápido, cuenta á este 
Gobierno del hecho oonrrido, nombre 
del propietario,ímporteaproximadodel 
daño y demás datos que conduzcan al 
mejor conocimiento del asunto, debien
do advertirles que estoy dispuesto á 
exigir la más estrecha responsabilidad 
por cualquier falta en el cumplimiento 
de este importantísimo servicio.

Córdoba 26 da Junio de 1894.
El Gobernador interino, 

Carlos Manzanares

lospecciíiQ general de primera enseñanza
Núm. 1864

Circular
El exoelentísimo señor Director ge

neral de Instrucción pública, oon fecha 
30 de Mayo último, dice á esta Inspec* 
oión general de enseñanza lo que si* 
gne:

“limo. Sr.: Con objeto de dar todas 
tas posibles facilidades para la coloca
ción del escudo patrio y del pabellón 
naoicnal en el frontispicio de las escue
las públicas y establecimientos de en
señanza, á que se refiere la orden de 
este Centro directivo de lOde Noviem
bre último, esta Dirección general ha 
acordado prorrogar el plazo señalado 
al efecto en dicha orden basta el día 1.“ 
de Enero próximo. Sirvase V. I. dictar 
las órdenes convenientes para que lle
gue á oonooimiento de todos los que 
aún no hubieren podido cumplimentar 
dicha disposición, la ampliación del 
plazo concedido al efecto indícado.„

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto por la Superioridad, traslado á 
V. para que lo haga llegar á noticia de 
loa Maestros y Maestras de las escuelas 
públioas de esa provincia, solicitando 
á esta fin del señor Gobernador se sir
va autorizar la inserción de eata circu
lar en el Boletín Oficial de la misma.

Madrid 16 de Junio de 1894.—El 
Inspector general de enseñanza, San
tos María Robledo.

Sr. Inspector general de primera en
señanza de la provincia de...

Dipitacinii proviDcial de CárJala
CONTADURÍA

Cú-eular núm. 18€9
En la sesión celebrada por la Comi- 

sión provincial en el día de ayer, se 
dió cuenta de un expedienta remitido 
al efecto por esta Presidencia ordena
ción de pegos é instruido á su instan
cia, del que aparece:

1 ." Que desde la liquidación del 
presupuesto de 1888 á 89, viene adeu
dando à la Diputación el Ayuntamien
to de esa villa la soma de 4(1886^1 pe- 
eelas, sin que desde tan remota fecha 
ee haya tratado de disminuir, yá que 
no solventar tan considerable desoo- 
bierto, que acusa verdadero abandono 
en so gestión económioH,

2 ." Que esto no obstante, dejaron 

de reoaudarse por el Ayuntamiento en 
el propio ejercicio 53032 4 9 pesetas, en 
recursos tan fáciles de realizar como 
los intereses de inscripciones y ventas 
de fincas pertenecientes á loe bienes de 
propios, impuestos sobre alcoholes y 
otros arbitrios legales, figurando pen 
dientes de pago 41374 pesetas en les 
atenciones más obligatorias y prefe
rentes,entre ellas 6710'49 á la Diput - 
oión, no obstante hab-rse satisfecho 
para objetos meramente voluntarios, 
como subseripoionep, obras no justifi 
cadas, consultas de letrados, que no se 
indica porque se evacuaron, ni pa
ra litigies, y funciones y festejos 
8054*44 pesetas, además de haber gas
tado 2999 25 de imprevistos.

3 .* Que por el presupuesto de 1889 
á 90, dejaron de recaudarse asimismo 
en ignales recursos 114115'76, quedan
do pendientes de pago atenoicnes obli 
gatorias por 114279 29, de ellas 16012 
á Ia Diputación y 20625'41 á la Ha
cienda pública, pagándose en cambio 
en atenciones volcntarisa 5467'83, ade
más de 1466'46 contra imprevistos,

4," Que por el presupuesto de 1890 
á 91 quedaron pendientes de cobro 
163187'02 pesetas, de ellas 106419 01 
por resultas, y pendientes de pago 
168669 76, entre ellas las atenciones 
preferentes y obligatorias de la Ha
cienda por 27917'60 pesetas, la Dipu
tación por 11347*39 y 14363*76 por 
instrucción pública, pagándose en cam
bio en objetos puramente voluntaries 
6512'14 pesetas, además de otras 3473 
peaetae 69 cóntimea contra imprevis
tos,

Ó." Que por el presupuesto de 1891 
á 92 quedaron ya pendientJS de cobro 
215415*38 pesetas en recursos fácilmen
te realizables, y ee dejaren sin satisfa
cer nada menos que 216461*41, entre 
ellas 22801*41 á la Hacienda, 11244'97 
á la Diputación y hasta 160651'66 por 
resultas, pagándose en cambio 6459 02 
en atenciones voluntarias, además de 
otras 2608 contra imprevistos.

ó.® Que por el presupuesto de 189'2 
á 93 resultan pendientes de cobro 
277890*34 pesetas y pendientes de pa
go 2 71284 04, cuyas enormes cifras, co
mo se observa van en progresión ex
cedente ácansa de la indolencia y abau 
dono de la Corporación en cargad a de 
recaudar los arbitrios y pagar las obli
gaciones del Ayuntamiento en el cum
plimiento estricto de eus deberes, de
jando en este último ejercicio de sa
tisfacer 20175*25 pesetas á la Haoien 
da, 11894*97 á la Diputación y hasta 
215580'39 por resultas, aunque se pa
garon en objetos puramente volunta
rios 6185*66 y 2748*13 además contra 
imprevistos, y

7 ." Que nombrado por esta Presi
dencia en 20 de Junio de 1892, un Co
misionado intervent ,r, para retener el 
26 por 100 de tos ingresos municipa
les oon destino à enjugar estas deudas, 
fué en absoluto ineficaz tal medida 
teniendo que retirarle en 30 de Sep
tiembre de 1893, pues ningún resulta
do se obtuvo como aparece comproba
do en el Boletín Oficial de la pro
vincia, de 11 del actual, en que resulta 
adeudando ado por atrasos este Ayun

tamiento las mismas 40836'81 pesetas 
liquidadas al 31 de Mayo anterior, que 
debía en 1888 á 89,

En vista de estos datos, y conside
rando:

1 .* Que se han agotado con esta 
Corporación municipal cuantos medios 
de perenación y amonestación son poai- 
bles, sin que en el largo tiempo trans
currido desde la liqfidaoióu del pre
supuesto de 1888 á89, ee haya intenta
do hacer efectivas las considerables 
sumas, que en cada uno de los subsi
guientes ejercicios figuran pendientes 
de cobro, en las resultas para dismi
nuir ya que no solventar el deacubier- | 
to con la Caja de la provincia, apesar 
de tener en sus manos el procedimien- 
tc de apremio señalado en la instruc
ción de 12 de Mayo de 1838, demostrán
dose Ia incalificable negligencia de 
cuantas Corporaciones municipales se 
han sucedido desde entonces,inclusa la 
actual.

2 .* Que segúa el art. 114 de la ley 
provincial, las Diputaciones para hacer 
efectiva la recaudación de su contin
gente, puede aplicar loa medios de 
apremio dictados en favor del Estado, 
y por consiguiente la Instrucción cita
da de 12 de Mayo de 1888.

B ." Que oon arreglo al art. 5.*, letra 
G de la antedicha Instraooióu lus indi
viduos que componen los Ayuntamien
tos, son directamente responsables de 
todos los dábitoa que resulten liquida- i 
dos á favor de la Diputación (que hace j 
en este caso las veces de la Hacienda,) ! 
cuando tales débitos proceden como al ! 
presenta ocurre de o ta ¡si ones reitera
das de aquellos en el ditsempeño de su 
cargo, responsabilidad personal y di
rects que declara asimismo el art. 46 de 
la ley de presupuestos de 1887, y la 
Real orden de 19 de Marzo de 1879, 
reiterada por la de 30 de Abril de 1880, 
toda vez que la suma exigida ha de 
hallarse por necesidad desde hace mua 
oboe años en poder de primeros contri
buyentes Ó de segundos que han cesado 
en el ejercicio de sus funciones en la 
admieietraeión local.

4 .’ Que tal interpretación se des
prenda del text! legal consultado, y de 
los documentos de prueba que ee tie- 
nen á la vista, por que ei art, b." de la 
lustrucoión antes citada, al determinar . 
quiénes son directamente responsables 
por varios conceptos, declara que lo 
son los individuos que componen las 
Corporaciones municipales, cuando el 
débito ó responsabilidad que se exigía, 
proceda de actos ú omisiones en el dea- 
empeño de su cargo: precepto que co
mo expresa la Real orden de 22 de 
Abril de 1892, demuestra claramente 
qne la responsabilidad de los Conceja
les, es directa y personalenlos oasoade 
negligencia porque seria absurdo de
clararía contra el municipio cuando ha 
eido originada por omisión y abando
no de aquellos que están obligados á 
responder directamente de sus actos, á 
menos que resultaren insolventes.

5 .° Que por las razones expuestas 
las Diputaciones provinciales cuando 
no recaudan de loa Ayuntamientos el 
contingente que corresponde á estos 
satisfacer, tiene la facultad legal de de

clarar directamente responsables del 
débito á loa Concejales,puesto que está 
probada su negligencia.

6 .* Que á mayor abundamiento, si 
la Corporación que ha tenido en su ma
no durante cinco años, los poderosos 
medios que otorga la Instrucción de 12 
de Mayo de 1888, y en so caso, la Real 
orden de 18 de Marzo de 1879, no lo ha 
hecho, requiriendo para qne abonaran 
sus descubiertos á los que componían 
los Ayuntamientos sus antecesores, 
siéndoles conocidos estos y las causas 
dei atraso aun estimnladoa por la res
ponsabilidad directa y personal que 
contraían, no ea presumible que en 
tiempo alguno lo hubeiran de hacer,de
jando indefinidamente en el olvido el 
descubierto, con perjuicio y responsa
bilidad de la Diputación que tiene á su 
vez el deber de poner término á estos 
abasos, y cumplir oon exactitud sus 
obligaciones.

7 .* Que aun cuando con fecha 6 de 
Mayo último, los individuos que com
ponen el Ayuntamiento de Fuente 
Obejuna, estimulados per el ejemplo 
de otras Corporaciones locales, han 
acudido solicitando de la Diputación 
una moratoria para el pago de sus atra
sos, fundándoss en la pérdida de la co
secha de bellota, qne constituye uno 
de loe majores productos de la locali
dad, tal petición no es atendible ni en 
en fondo ni en su ferma, porque el des* 
oubierto reolemado procede de los ejer
cicios económicos anteriores á 1889 en 
que no hubo este calamidad, £g”r7.ndo 
en las resaltas de los presapaestos «pro
bados anteriores á esa fecha, qne de
bieron en su tiempo recandorse, y ade
más no se ofrecen garanties ni segun- 
dadesdeningana especie para el cobro, 
ni menos se índica el propósito de pa* 
gar suma alguna de presente, por cu
yas razones y aun cuando pueda aten
derse en otra ocasión tal solicitud ¡^^
se presentare oon los requisitos y gú' 
rantías necesarias, procede por ahora 
desestimaría.

8,** Que en tal caso y con arreglo 4 
lo prevenido en la antea citada Roal 
orden de 19 de Marzo de 1879, la Dip®‘ 
taoión y en su caso por motivo de ur
gencia, si no estuviere reunida la 00‘ 
misión provincial, usando de las faced' 
tad es que le otorga el art. 98 de su loi 
orgánica, es competente para deolaf^ 
la responsabilidad de los individuo*' 
que componen el Ayuntamiento actual' 
mente en ejercicio; y

9.* Que hslláudoae en este cas® 
D. Luis Gonzalez Martínez, Alcalde) / 
los Concejales D. Manuel Boza y B»*^ 
D. Jacobo Naranjo Calzadilla, D. ^‘^^ 
Sánchez Díaz, D. Juan Calzadilla Sioi** 
ga, D. Juan Cabrera Ruiz, don D*®®*^ 
Gahete Cabezos, don Gerardo Gabe*^ 
Cabezas, don Manuel Cuenca NaraC 
jo, don Juan Gómez Pérez, don Ac*^ 
aio Calderón y Ravé, D. Juan Antón*® 
Mellado y Gahete, D. Cristóbal Garo’’ 
Gragera, don Joaquín Barrena Ledo^ 
ma, D. Antonio León Cabello y I*'^^jj 
Castelo Forras, que constituyen eu ^ 
actualidad ese Ayonuamiento; la ^®^^j 
sión,previa declaración de urgencia ^ 
asunto, acordó declarar la respona** 
Udad directa y personal contra V.
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28 DE JUNIO DE 1894

cada QUO de loa demás Concejales que 
acaban de nombrarge por las 40,886'81 
pesetas de atrasos liquidados hasta 
1888*89 inotusive, y que deberán sa
tisfacer á prorrata y cuotas iguales de 
2.2&6‘42 pesetas, cada uno, do sus pro
pios bienes y por los trámites que es
tablece la Instrucción de 12 da Mayo 
da 1888.

A este fin le incluyo adjunta la oer- 
lifioaoión de le Contaduría provincial 
justificativa del descubierto, y que re
cibirá con la presente en pliego certi
ficado, para que tan luego como obre 
ca su poder requiera individualmente á 
todos los Concejales antes citados, dáa- 
dose V. también por requerido al pago 
se sus cuotas respectivas, enviándome 
Certificación justificativa de la práctica 
fic esta diligencia, con la repuesta de 
eada uno de sí prestan ó no su oonfor- 
®Bidad al pago, y en caso negativo ee- 
pongan sus descargos, dentro del plazo 
de ocho días, contados desde que se les 
requiera y notifique, y en todo caso 

®8da el sigoiente al Boletín Ofioial 
® la provincia, en que tambien habrá 
® publiosrea esta acuerdo, para que 

^sunisaiQ le sirva de notificación gane 
^•b advirtióndoles que si trasourrido 
®®® plazo no se utiliza por V. y loa de- 

interesados, se continuarán los 
►rocedimientog de apremio, sin darlea 

®ya audiencia en este asunto.
d S’^srde á V. muchos afios. Cór- 

° * 21 de Junio de 1894.—El Presi- 
®^te, Manuel Matilla.

y Alcalde constitucional de Fuente 
^«ejiina.

*118111(1 jeojrílici! y estaílsticii
Número 1863 

TRABAJOS ESTADISTICOS

Provincia de Córdoba
g Al público

jjj_ ® ada de venta en esta oficina 
^) ^l^N^^ í®úHe de Maese Luis número 
*liie c ■ **°'®^®‘®^^ *1® sata provincie, 
®iadad*''*^*^^*^'^^ ^^^ Ayuntamientos las 
flose '^^' ^**'“’ ^*garo% aldeas y case- 
^®ro^d^**^’'**^ ^’^ ’* misma, con el nú- 
®*áe pie^ ®^’fioio8 de uno, dos, tres ó 
^firner^’^d ^ “Itiergues de que constan, 
^®&ún *1 * ^®*’’^®“te8 fié cada entidad 
^erifi ^j ^®“®® ^® población vigente) 
y édifié- *^ *^ ^^ ^®^ Diciembre de 1887 
Cada )j ^ ®*o6rgu©8 diseminados en

í«¿Trï'^^HeaniA °^?*“ “^ ^“ ^i®^® * ’**®^“ 
^■^ peseta ^ * P*"®®*® de 60 céntimos

de

^'t«'7«'’i° ?Í*‘ '’““‘° ■** 1894.-E1 

^^ ^j°^ estadietioos, Manuel 
''tunero.

AYUNTAMIENTOS
í‘0Z0BLANC0

p Níun.1850
‘«800 DE CONDICIONES

^ aro las coalks se saca
•tÈ^j^^ ^^*®* subasta EL SHU VICIO

^*Uo ELÉOTKICO DE ESTA VILLA 

^ NTS UN PEBIODO DE VEiNTE aSos 
®® concede privilegio eiolusivo

para el alumbrado público de esta villa, 
i por medio de la electricidad, durante 
1 un periodo de veinte afios, contados 
1 desde el día en que se reciba ofioiat- 
j mente la instalaoión, á la persona á 

cuyo favor se haga la adjudicación de
finitiva de este servicio.

t Durante este periodo, el Ayunta* ¡ 
miento no podrá administrarlo por sí 1 
ni oonoederlo á otra persons, á menos 1 
que se rescinda el contrato. 

' 2.“ El concesionario ee obliga á ins- 
. talar y conservar en esta villa el servi

cio público de luz eléctrica, colocando 
por su cuenta fábrica, aparatos, moto
res y cuantos útiles fueran necesarios 
para producir el alambrado, siendo 
tambien el entretenimiento y conser
vación y comprometiéndose á asegurar 
ol buen servicio de los mismos.

3 .* Para producir la electrioidad 
adoptará el sistema de corrientes con
tinuas de baja tensión, no excediendo 
ésta de doscientos volts en la dinamo, 

4 .“ El contratista podrá colocar en 
tas fachadas de las casas los aisladores, 
soportes, conmutadores, etcétera, que 
sean necesarios para el objeto de este 
alumbrado, y serán de su oueute las re
paraciones de los desperfectos que en 
aquellas se causeo por la colocación de 
aparatos.

El Ayuntamiento se compromete, 
caso necesario, á obtener la declara
ción de utilidades públicas,

D.* La reparación de los dafioa que 
se causen en la red eléctrica por acci
dente ó cualquiera otra causa, será do 

f cuenta de! contratista.

¡^ El Ayuntamiento, por medio de eus 
agentes, prestará al concesionario el 

* apoyo moral y materiel que inora ne
cesario.

6 .“ Los conductores eléctricos se' 
rán desnudos; su instalación áerea, y 
ss colocarán en los tejados y fachadas 
sobre buenos aisladores de porcelana* 
fijos en postes de madera y palomillas, 
de modo que formen ona red general 
de cables, sin contacto directo oon los 
edificios y fuera del alcance de toda 
persona, con el fin de evitar accidentes 
al individuo que pudiera tocarles.

7 ." Las lámparas de incandescencia 
serán de diez, diez y seis y treinta y 
dos bujtab; se colocarán donde el Ayun- 
tamioj-to designe, y habrán de mou- 
tarse sobre soportes, candelabros, pes
cantes que ofrezcan seguridades para 
loa que loa manejen, y solidez y ele
gancia en los que hayan de colooaree 
en la via pública.

8 .* El contratista recibirá por in
ventario el material del alumbrado 

j existente, el que tendrá siempre pre
parado para encender lo inmediatamen
te que ocurra una interrupción parcial 
óiotal de lámparas eléctricas.

Mientras se utilice el alumbrado de ' 
petróleo, que será el tiempo absoluta
mente necesario para reparar la averia 
eufrida en el eléctrico, ee abonará al 
concesionario la mitad del precio á co
mo salga éste en la subasta.

9,* Constituirán el alumbrado pú
blico diario una intensidad de lacea 
que no podrá bajar de dos mil ouatro- 
cientas bujías, repartidas en focos ó 
lámparas de diez, diez y seis y treinta 

y dos bujías, por tas cuales recibirá al 
afio, de los fondos municipales, la can
tidad de siete mil doscientas cincuenta 
pesetas, que será el tipo de subasta, ó 
la que en baja de ésta resalte en la lici
tación, cobrando su importe por meses 
vencidos, abonándose, caso da morosi
dad, el seis por ciento de interés anual- 

El número de lámparas en que han 
de repartirse las dos mil cuatrocientas 
bujías, no podrá exceder de doscientas.

10. El Ayuntamiento, con aviso 
anticipado de tres meses, podrá au
mentar, oon el carácter de permanentes 
ó extraordinarias, el número de lám
paras que estime convenientes, siempre 
que la intensidad total no exceda de 
seiscientas bajías, y satisfará el con
tratista por este aumento el importe 
proporcional que corresponda, según 
los tipos de adjudieaoión de la subasta, 
abonándose además el cesto de inata- 
laoión.

11. El número de horas que ha de 
lucir cada noche se sujetará al siguien
te cuadro de distribución. 

M 
Q 
ro 

O 
W

La hora de enoenderse y apagarse el 
alambrado público, oon arreglo al an
terior cuadro, se sujetará á la que mar
que el reloj de las Cuas Consistoriales, 

ó en so defecto al de la iglesia parro
quial.

13. El contratista qaeda obligado 
á colocar aparatos propios y adecuados 
para alambrar gratnitamente todas las 
dependencias de les Casas Consisto- 
riales, el hospital de Jesús Nazareno y 
la cárcel de esta villa.

13. El rematante qaeda compro
metido á introducir las mejoras que la 
ciencia y la práctica admitan en esta 
clase de servicios, después de transcu
rridos los diez primeros afios de arrien
do, y cuando estas mejoras se hayan 
admitido en poblaciones de la impor
tancia de esta villa.

14. El concesionario se obliga á te
ner constantemente á disposición del 
Ayuntamiento loa aparatos necesarios 
para medír la iateusidad lumínica de 
las lámparas y aparatos, reservando 
además á éste la alta inspeooión del 
servicio, que podrá hacer!o por su cuen
ta cuando lo estime oportuno.

15. Las faltas del servicio da alum
brado público, se ca ligarán con multas 
que impondrá el Alcalde, de cinco á 
cincuenta pesetas si son leves y de 
oí n cuenta á doscientas sí son graves 
y cuando ocurran por cansas depen
dientes de la voluntad del concesio
nario.

Se consideran faltas leves: la instin— 
oión de un número de lámparas que no 
llegne á la décima parte; la falta en las 
mismas de la mitad de la intensidad 
que deban tener; el poco aseo ó limpie
za de los farolas, soportes, lámparas y 
demás material que se halle expuesto 
al público.

Se consideran faltas graves; la ins- 
tinoión da más de la décima parte de 
las lámparas del alumbrado por menos 
de tres días, y Ia falta de intensidad da 
las luces por igual tiempo y número.

Para la exacción de las multas ó in
demnizaciones que se fijan por las fal
tas que pueda cometer el contratista, 
se empleará el procedimiento adminis
trativo de apremio.

16, Serán causas de rescisión de 
este contrato las siguientes:

Primera, La interrupción del alum, 
brade, por culpa del ooucasionario, en 
más de la mita-d de las lámparas, por 
espacio de quince dies consecutivos.

Segunda. La falta de intensidad 
lumínica, comprobada en lámparas du
rante ocho días, en el espacio de un 
mes ó durante catorce días en dos me
ses seguidos.

Tercera. La negativa leí oonoegio- 
aario en el oumplimientc de las demás 
condiciones del contrato: esta reaoisijn 
llevará consigo Ia pérdida de la fianza, 
sin perjuicio de exigir gubernativa
mente al concesionario las multas é 
indemoicaoiones á que diere lugar, por 
los trámites de la vía administrativa 
de apremio, y de utilizar contra aquel 
cualquiera otra acción que procediera.

El Ayuntamiento podrá, no obstan
te, cambiar en multa la rescisión de- 
contrato, y el mínimum de las que im
ponga en tal caso, no bajará da quil 
□tentas pesetas.

Cuarta. Si traUBourridog seis meses 
de funcionar el alumbrado, ocurriesen 
diez faltas graves an un mes; enten
diéndose por tales la interrupción da
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Inces en ana décima paite de las l¿m* 
peras.

Quinta, El negaree el ooncesiona* 
río à introducir Ias mejoras y perfeo- 
oiones que se alcancen en esta claee de 
alumbrado al hacer los reposiciones del 
material durante el periodo del con> 
trato,

17. El concesionario podrá preten
der la rescisión de este contrato, y el 
Ayuntamiento aceptaría cuando la 
Corporación no le abone el importe de 
nna anualidad vencida.

18. El Ayuntamiento concede fran
quicia de toda clase de derechoB de 
consumo en la parte que al mismo co
rresponda y mientras corran á su car
go; pero no á loe que pueda imponer ó 
tenga impuestos el Gobierno de Su 
Magestad, asi oemo tampoco si tuviera 
que hacerse uso de alumbrado de pe
tróleo, en cuyo oaso abonará el oonoa- 
sionario los derechos correspondientes, 

19, El rematante estará obligado á 
celebrar con los particulares los con
tratos que le demanden para las luces 
de su domicilio y por el plazo mini
mum de un aflo, siempre que se le pre
tendan con seis meses de antioipaoión, 
pero en ningún caso podrán exceder 
del precio minimum del Ayuntamiento, 
ni de cinco céntimos como máximum 
por hora y lámpara de diez y seis bu
jías, ó su equivalencia en otras de di- 
feiente intensidad.

20. La subasta ea hace á suerte y 
ventura del contratista, quien no ten
drá derecho á pedir aumento de precio, 
ni indemnización alguna, ni aun por 
caso fortuito.

Bel cumplimiento de este contrato 
responderá el concesionario con todo 
el material fijo y móvil de la instala, 
oión, que no podrá retirar ni gravar 
sin autorización del Ayuntamiento.

El Municipio responde con sus in
gresos.

21. La subasta será doble y simul
tánea y tendrá lugar en Madrid ante 
la Dirección general de Administra
ción local, en el sitio, día y hora que la 
misma designe y en estas Caeac Con
sistoriales ante el señor Alcalde y co
misión que se nombre por el Ayunta
miento, con asistencia del Notario pú
blico y con arreglo á lo prevenido en 
el Beal decreto de cuatro de Enero de 
mil ochocientos ochenta y tres y plie
gos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en ambos sitios.

22. No se admitirán como postores 
á ninguna persona que esté incapaci
tada por las leyes para ello, así como 
tampoco proposiciones que excedan de 
loe tipos marcados para la subasta.

23. Llegados el día y hora señala
dos por la Dirección general de Admi
nistración local, los licitadores presen
tarán sus proposiciones en pliegos ce
rrados y papel correspondiente, exten
didas con sujeción al modelo de propo
sición que al final aparece y los entre
gará á la Presidencia, quien al recibir- 
loa los numerará correlativamente.

A dichos pliegos, que se admitirán 
durante media hora, acompañarán la 
cédula personal y el documento que 
acredite haber impuesto en la Caja gs- 
nerat de Depósitos, en cualquiera de

sus suoursales ó en la Depositaría de 
este Ayuntamiento la cantidad de cin
co mil pesetas, requisito necesario para 
tornar parte en la subasta.

Esta suma, que será devuelta á los 
postores no agraciados, será ampliada 
por el adjudicatario á la de diez mil 
pesetas, qua responderán como fianza 
definitiva mientras duren las obras y 
quedarán á beneficio del Ayuntamien
to en el caso de no haoerse la instala
ción.

Terminada ésta y comprobado du
rante cuatro meses que el alambrado 
funciona con toda regularidad, se de
volverá dicha fianza al conoes*onarío.

24. Pasada dicha media hora, el 
Presidente abrirá los pliegos y adju
dicará provisionalmente la subasta al 
autor de la proposición más ventajosa. 
Si entre las admitidas resultaren dos ó 
más iguales, se abrirá entre sus auto
res una licitación verbal durante el 
plazo de diez minutos, pasados los cua
les la declarará el Presidente termina
da, después de apercibir de remate por 1

tres veces á licitadores, y si ninguno 
mejorase su proposición ó todos lo ve- j 
rifioasen en los mismos términos, se ha- ! 
rá la adjadicación del remate á favor j 
de aquel cuyo pliego tenga el número í 
más bajo de presentación. |

Si por la doble subasta resultasen , 
igualmente ventajosas las proposicio
nes hechas en Madrid y en esta villa, 
la Alcaldía citará á estos á nueva su
basta, dentro de un plazo que no baja
rá de diez días ni excederá de quince, 
señalando la hora y día en que deban
comparecer.

Esta licitación se verificará ante la 
Corporación contratante, pero enten* 
dióndoee que sí solo concurriese uno 
de los licitadores por sí ó por apodera
do, á este se le hará la adjudícaoión 
provisional.

Concurriendo los citados, sí ninguno 
mejorase su proposición ó lo hioiasen 
ambos en los mismos términos, se ad
judicará provisionalmente el remate al 
autor de la primera presentada en la 
subasta ante la Alcaldía.

25- Será de cuenta del rematante 
satisíacer todos los gastos de escritura, 
derechos de subasta, anuncios y los 
que puedan ocasionarse por falta de 
cumplimiento de las condiciones del 
contrato.

26. El rematante podrá ceder el 
contrato á favor de otra persona ó so
ciedad constituida al efecto, en las mis
mas condiciones con que él la otorgó, 
y siempre que á juicio de la Corpora
ción ofrezca ésta garantía suficiente.

27. El contratista se somete á los 
Tiibunaks competentes fiel domicilio 
de la Corporación contratante para que 
ellos conozcan de las cuestiones que se 
susciten.

28. Un año antes de la terminación 
del contrato que el rematante otorgue, 
habrá de advertir necesariamente ai 
Ayuntamiento su término, y si no lo 
hiciera así, al vencer el plazo de loa 
veinte años se entenderá éste prorro
gado por uno más.

29, El concesionario se comprome
te á empezar las obras de instalación 

del alumbrado eléctrico dentro de los 
treinta días posteriores al otorgamiento 
de la escritura de concesión, y á tener
ías terminadas á 1os seis meses siguien 
tes, como plazo máximum, siempre que 
no lo impida fuerza mayor, teniendo 
obligación de ampliar el depósito á las

Estaciistica
Núm. 1873

Fallflcimientos ocurridos el día 17 de Junio

ft

PARIIOQÜIAS SEXO ESTADO EDAD ElíTEEMEDÁDES

Catedral Varón Viudo 75 años Enteritis
Idem Idem Soltero 9 Hipertrofia
San Erancisco Idem Idem 16 horas Et>lta de desarrollo

DIA 18 DE JUNIO

Sau Andrés Varón Casado 54 años Ulcera redonda del estómeÉ®
San Lorenzo Hembra Casada 28 Tuberouloáis laríngeapnlm^^®
Santa Marina Varón¡ Soltero 4 Viruelas
Catedral Hembra Soltera 2 Intermicentes
Idem Varón Soltero 5 meses Anemia

DIA 19 DE JUNIO

Santa Marina 
San Pedro 
San Miguel 
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra 
Idem 
Varón 
Idem

Soltero 
Soltera 
Idem 
Viudo 
Soltero

2 años Tabes mesentérica J
4 meses Catarro intestinal -^
2 años .Sarampión ' -

60 Bronquitis
4 meses Eciampcía

DIA 20 DE JUNIO .

Sants Marina
San Erancisco 
Catedral 
San Nicolás 
Catedral 
Son Nicolás

Varón 
Hembra
Varón 
Idem 
Hembra
Varón

Casado 
Soltera 
Soltero 
Idem 
Soltera 
Soltero

52 años
7 mesas
3 días

45 años
73
24

Gastritis crónica
Dentición
O.strucoión
Congestión cerebral
Disenteria
Da un tiro ___ ^^

Córdoba 16 de Junio de 1894.—El Secretario, Manuel Varo.—V." B- ’ 
Alcalde, A parí cío.

Sección de anuncios 

BípSíDtB
DE LARIQUE^RBANA

El nuevo formu
lario se halla de ven
ta en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18.

IIIPOIITASTE
El modelo oficial 

para el nuevo reparti
miento de la rique- 

diez mil pesetas de que habla la con
dición veinte y cuatro, á los quino* 
dias de hecha la adjudicación deflnib* 
va por el Ayuntamiento.

Pozoblanco 21 de Junio de 1894.— 
El Alcalde, Antonio Cañueto.—El ^®' 
cretario, Agustín Caballero.

^aa.lá.a¿

za rústica y pecu^i 
ria se halla de ve^'^ 
ta en la impreo^^ 
del ‘'Diario de 
doba,„ Letrados l^'

Expedientes para el noo^ 
miento de guardas jurados.

Nueva matrícula industrial'^ 
Modelación para los j“^^ 

municipales y cuantos 
faciliten los trabajos en las S^ 
tarías municipales.

Modelación del apcnóif^ 
amiUaramiento.

Documentación impresa p^ 

?!

1*

guardia civil. ^jjí'
Libros para contabilidad i®

Los pedidos se remiten a 
de correo.

Imprenta fiel J^iario ifc Cór^o^
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